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M U ,DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.
S3 E S » ,

En G ruñad a. un m e e ..........................................................  L75 pts.
J<n el resto de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trime&lre. (Pego an ticipado)........................ 6 »
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . . : ....................17‘50 »
Kn el extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . . .  20 »

i ‘-rector y administrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,

O S e ia u  é Im pron ta, A quila, 3>.

i i ^ S E n a i o r v E S ,
Anuncios.—Tarifa: G cents peseta línea en la 4." plana.—25 cents, en la 

3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).
Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columnacu 

la 4.a plana.—7 50, en la 3 a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta a 50 pesetas la línea á 

juicio del Director. (Pago anticipado).

U N  B U E N  P R O Y E C T O .

El  mes  de  Octubre  de 1866 fuó infausto 
pa ra  Granada.  La r u i n a  escandalosa del Mon
te de P iedad y  la Caja de  ahorros ,  fundados  
por  el i lus tre  presbí tero D. Isidro Antonio 
Sánchez  J iménez ,  abr ió  las u e r t a s á l a  m a l 
di ta  u su ra  que ,  desde  entonce?,  corroe i n 
h u m a n a m e n t e  á la clase proletar ia  y  vive de 
su  s an g re  y de  la  miser ia  que ,  al mismo 
t iempo,  vá  labrando.

Las  agencias  de prés tamos  son una  de las 
p r inc ipales  causas  que  de te rminan  el c re 
ciente  empobrec imien to  de la local idad y el 
vampi ro  que  c o n s u m e  a! jorna le ro  y al a r t e 
sano  que  se ven en la precisión de r end i r  
am arg u í s im o  t r ibu to  á la despiadada usura ,  
pues  dichos es tablec imientos  real izan sus  
operaciones  sobre  alhajas y prendas  con un 
interés  que  no d i s m i n u y e  del 24 por  100 
sobre las p r im e ra s  y asciende al 60, ó más,  
sobre  las segundas .

Esto lo vé todo el m u n d o ,  todo el m u n d o  
lo deplora  y ,  sin embargo ,  aún  no está  lleno 
el sensible  vacío q u e  dejó al desaparecer  el 
Monte de Piedad:  por for tuna  es m u y  p o s i 
ble  que  semejante  si tuación va r i é  y que  h a 
ya, en un po rven i r  p róx imo,  una  m a n o  c a 
r iñosa  que  en jugue  las t r is tes  lágr imas  del 
pobre  y  le consuele  al iviándole en s u m í  
ser ia .

La  opinión públ ica  viene rec lamando tan 
im por t an t e  mejora  de la que  m uchas  veces 
se  hizo eco En D efenso r  de G ranada que aho ■ 
ra  v é c o n  gus to  la p laus ib le  ac l i t u l  a dop ta 
da  por  el Gobe rnador  civil de la provincia ,  
al pa t roc ina r  un pensamiento  que  hállase en 
la  conciencia  de lodos los granadinos .

L lamar  á las clases acomodadas;  p i d i é n 
doles  algo de lo su.períluo para  el monte  de 
P iedad ;  e s t im u la r  en las labor iosas,  en las 
que  dependen del trabajo diario,  el s e n t i 
miento  del ahor ro  con la r i sueña  espectat iva 
de  que ,  con pequeñas  economías ,pueden  p ro 
porc ionarse  el porven i r  de sus  hijos y el c a 
pital que  le l ibre  d é l a  miser ia  cuando  sus  
cansados  m ie m b r o s  se n ieguen al t rabajo,  ó 
i n v e r t i r  esas imposiciones y  l imosnas  en  s o 
cor re r  las necesidades del momento ,  a r r a n 
cando  al inleliz de las garras  d é l a  u s u ra  es, 
c ie r tamente ,  una  empresa  digna de aplauso 
y de q u e  se real ice un un heróico esfuerzo 
q u e  la t raduzca  en hechos  positivos.

Convocadas el G jbe rnador  civil se r eu n ie 
ron anoche  a lgunas  personas d is t inguidas  de 
la local idad,  des ignando la piedra sobre  que  
ha  de  er ig i rse  todo el edificio: los esfuerzos 
q u e  en 1879 hiciera la Sociedad Económica,  
los estatutos q u e  formara ,  servi rán de  base 
á los t raba jos  q u e  se prac t iquen con el o b j e 
to de  establecer  en Granada  un monte  de P ie 
dad  y  Coja de ahorros .

j Adelante, pues, sin d u d a s  ni vac i lac io
nes:  la empresa  es d igna  y plaus ible y  m e r e 
ce el apoyo de  los buenos  granadinos!

GUERRA Á LA. USURA.

La ley proteje  á los necesi tados .  Y, sin e m 
bargo,  ios necesit dos  parece como que  r e 
chazan su auxi l io  y  r ehúsan  su protección.

Ello no se ent iende,  y e?, apesar  de  no e n 
tender lo ,  verdad.  Nosotros hemos tenido en 
la  m a n o  u n a  y var ias  papeletas  de e m p e ñ o  
de  u n a  caja d e  prés tamos,  legadnmte autori
zada, s egún  dice,  a u n q u e  cueste  t rabajo el 
creer lo ,  en las que,  ent re  otras  condic iones  
del p rés tamo,  Ogura la  de devengar  el c a p i 
tal el tres y medio  p o r  ciento al mes.

Pase ,— si esto puede  pasa r ,— aún dando  á 
la ley de 14 de Marzo de 1866,  que  por cierto 
se invoca ,  toda la lat i tud y toda la elast icidad 
que  se qu ie ra ,  que  s i empre  estarán reguladas  
por  otros cánones  del derecho en mater ia  de 
lesión.

Libre  es uno  en co m p r a r  y e n  vender ,  y 
al precio de las cosas no pone la ley tasa; pe
ro ,  si se v e n d e  en m á s  ó menos  de la mi tad 
del jus to  precio,  y a  enlónces  in terviene  el 
legis lador y  abre  la pue r ta  de la nul idad  ó 
de la resc isión del pacto,  q u e  habia  dejado 
libre y f ranca  la contra tac ión,  fiado en la 
buena  fé de los contra tantes .

Pero  cua n d o  esa confianza se pierde,  y la 
buena  fé no existe, y el engaño  saca la cabe 
za y aparece descarnado,  entónces ya  la ley 
proteje al engañado  y se pone resuel tamente  
de su  par te y e n  c o n t r a  del engañador .

Mas dejemos á la s o m b r a  de la ley de l a  
de Marzo de 1856 v iv i r  por  ahora  t ranqui lo  
el tres y m ed io  por  c iento m ensua l ,  que  hay 
algo más  gravo,  m u ch o  más  é i n m e n s a m e n 
te más gravo,  en las condic iones  de esos 
prés tamos por  par te de u n a  caja, legalmnte 
autor huía.

H a y  un pacto exp resamente  prohib ido  por  
las leyes, que  puede  hacer  sub i r  el interés  
del p rés tamo de! c u a re n t a  por  ciento al c i e n 
to y  al doscientos,  sin lasa ni regulador  en 
la sub ida .

Veamos.  Dice la condición 2 . a de las p a 
peletas de em peño:  «El du e ñ o  podrá  r eno
varlas. . .  pero t rascur r ido  el t i empo del e m 
peño,  ó sean seis meses ,  sin h ab e r  r en o v a r  
do, se ent iende  q u e  ab a n d o n a  los efectos, 
r enunc iándo los  á favor del es tablecimiento,  
cuyo dueño  podrá  d isponer  l ib remente  de 
ellos, s in  derecho á que  se le rec lame e x c e 
so de valor,  etc.»

Es litera!; a u n q u e  es inconcebible.  Es el 
pacto comisor io ,  de  q u e  si, dent ro  de cierto 
t iempo,  e l  d e udor  no ret ira la p renda  pagan 
do lo que  tomó sobre  ella,  el acreedor  la h a 
ga suya;  pacto nulo  q u e  n i n g u n a  autor idad  
puede legal iz i r ,  p o rque  es expresamente  
con t ra  la ley vigente .

La XIÍ del lít. XIII de la qu in t a  Par t ida  de
t e rmina ,  que  «todo pley to— conven io— que  
non sea cont ra  derecho nin cont ra  b u e n a s  
cos tumbres ,  puede  se r  puer to sobre las c o 
sas que  dan los ornes á peños.  Mas los otros 
no douen  valer .  E  por  un ende dezimos,  que  
si algún orne em p e ñ a s s e  su cosa á otro, á tal 
pleyto d iz iendo  así: «Si vos non  qui ta ré  este 
peño fasta tal día,  otorgo que  sea vuest ro 
d e n d e  adelante  por  esto que  me prestaes,  o 
que  sea vues t ro  comprado ;  que  atal pleyto 
como este non deue valer. C a s i  tal pos tura  
valiesse, no q ue r r í an  los bornes rescebir  de 
otra gu isa  los peños ,  é vernia  porende muy  
gran daño  á  la t ierra:  porque  quando  a l g u 
nos eHuuissen  m u y  cuy tados ,  empeñar ían  
las cosas ,  por  c u a n t a  qu ie r  q u e  les diesen 
sobre  ellas,  é perderlas y a n ,  por  tal pos tura  
c om o  esta.»

¡Sabidur ía  del  R e y  Sabio ,  menosprec iada  
y bu r lada  por  la u su ra ,  y ni oida ni a t end i 
da  por  la necesidad!

El prés tamo,  en tales condiciones rea l iza
do, puede  tener  por  interés  todo el valor  de 
la p renda .

S upongam os  q u e  el m u tua r io  da en g a 
rant ía  una  alhaja,  q u e  vale c incuen ta  dures ,  
y q u e  no  recibe ( p o rq u e  en esas casas no 
h a y  s iq u i e r a  tasadores)  más  q ue diez, q u e  
s o b re  e l la  le qu ie ren  da r ,  y que  pasados los 
seis meses  s in  desempeñar la ,  (á  lo cual  p u e 
den c o n t r i b u i r  ausenc ias  y  enfermedades  y

ot ra  suer te  de c i rcuns tanc ias  q t e  no es fácil 
preveer ,  pero que  son tan c o m u n e s  en la 
vida) léjos de venderla ,  q u e  es lo ún ico l e 
gal para  conocer  el va lor  de la p renda  y  
res t i tu i r  el sobrante ,  el p res tamis ta  se queda 
con ella, ga n a n d o  ¡qué  ganando ,  la pa labra  
es otra!) por  diez duros  cuarenta en medio 
ano.

Llamarnos  sobre  esto la a tención de  quien 
cor responda .  No puede ser  que  eso esté a u 
tor izado,  p o r q u e  eso lo p rohibe  la ley y la 
autor ización sería  tan nu la  como ol pacto 
que  dejarnos reseñado.

Se concibe  con trabajo que  todo eso se 
medi te  y se prepa re .  Lo q u e  cuesta  más  d i 
ficultad pa ra  concebir lo,  es que  haya  públ ico 
para  estos  e spec tácu los  dolorosos: que  la n e 
cesidad obl igue á tan to ,  ó que  la ignorancia  
o fusque  hasta  ese punto .

A la prensa  toca d e n u n c ia r  estos abusos.  
A oíros el remediar les .  Cada uno  cum pla  
con sus  deberes.

R. L.

H IS T O R IA  DE IO S  M ONTES DE P IE D A D .
La historiada los montes de Piedad es muy cu

riosa, y como por otra parte, el saber no ocupa sitio 
y las gestiones que, hace el gobernador civil para 
establecer un Monte Pió y Caja de ahorros en esta 
localidad, revisten de un carácter marcadamente 
oportuno, cuanto se relaciona con dichos estable
cimiento-, vamos á coordinar y extractar nuestros 
apuntes acerca de la historia de tan benéfica insti
tución.

L03 Montes de piedad son originarios de Italia, 
pero el primer establecimiento que síq aquel título 
prestó sobre prendas con regularidad, fué creado en 
Frcisenigen, Baviera, en 1198. Cincuentidos años 
después se fundó un Banco de préstamos sobre 
prendas en Salins (Franco Condado), por medio de 
una asociación de mercaderes que reunían 26.000 
florines. El interés era para aquellos tiempos bas
tante crecido; un 7 25 por ciento. Miguel de Norl- 
burg, obispo de Londres, legó eu 1361, rail marcos 
de plata para el establecimiento de un Banco de 
préstamos sin interés, pero con la condición de que 
el empeño de !a prenda sólo durase un año. Puedo 
decirse que la usura practicada en grande escala por 
los judíos, nombre que han conservado despuesen to
dos los países los usureros, aunque blasonen de cris
tianos viejos, fué la v rdadera causa que, inspirada 
por un sentimiento caritativo, dio vida á los Montes 
de piedad. Tanto es así, que al final de un sermón 
predicado en 1402 contra ia usura en una iglesia de 
Perusa por ol fraile recoleto Bernabé de Terni, se 
hizo una cuestación de fieles y produjo la cantidad 
suficiente para crear un Banco de préstamos sobro 
prendas sin interés.

Las ciudades de Orvioto en 1462, Viterbo en 1471, 
Savona en 1479, Mantua en 1484, Ferrara y Bolonia 
en 1487, Parraa, Rimini, Montefiore, Lúea, A quila 
y Padua eu 1491, no tardaron en poseer Montes de 
piedad creados por efecto de las predicaciones do 
Bernardino de Peltre, recoleto de gran virtud y elo
cuente palabra. Estos establecimiento•• fueron con
firmados por una buia pontificia. Algunos años des
pués, en 1497, Florencia, Pavía y Milán fundaron 
Montes de piedai bajo la protección de su3 prínci
pes soberanos. Por último, á principios del siglo dé- 
cimosexto todas las ciudades y villas de Italia, aún 
las menos importantes, todas, excepto Roma, po
seían Montes de piedad. El interés no pasaba en nin
guna de un 6 por 100.

En 1504, comenzó un período de persecución con
tra estos establecimientos. Los judíos primero y los 
dominicos después, denunoiaroa 1a institución como 
contraria al derecho canónico, y fué necesario nada 
menos que un concilio para que triunfara la idea de 
los recoletos.

Este concilio comentó en 1512 bajo el pontificado 
de Julio II, y terminó en 1517 bajo el de León X. La 
ciudad Eterna no tuvo Monte de Piedad hasta 1539, 
gracia» á la actividad del religioso de la orden de 
mínimos Juan Calvo, de origen español. En él se 
prestaba gratuitamente hasta la cantidad de 30 es
cudos, y cuando era mayor la suma prestada, el in
terés no pasaba nunca de nn 2 por 100

En 1516 Cirios V.qne utilizaba en grande los fon
dos de íes lombardos, les autorizó para fundar Ban

cos de préstamos sobre prendas, y el primero de es
tos establecimientos, que tomaron el nombre de lora- 
bardos, se abrió en Gante. En 1618]Matías Michacli, 
hidalgo de Lieja, organizó en Bruselas una lotería 
cuyo producto debia servir para la fundación de un 
Monte de piedad. Realizó su proyecto, y los estatu ■ 
tos, modificados por Wenceslao Goberger, fueron 
aprobados por Felipo IV, rey do España, pero sólo 
con aplicación á los Países Bajos, dondo gracias á 
esta concesión habia en 1633 quince Montes de pie
dad.

La introducción de estos establecimientos en Fran
cia data de 1611. Hugo de I.estre, lugarteniente de 
Luis XIII, presentó á María de Médicis el proyecto 
de un MoLte de Piedad, compuesto de varias seccio
nes y on el que se atendía á todas las necesidades 
morales y materiales do la época, encargándose 
también de la inspección de los mercados, salubri
dad é instrucción públicas. Luis XIII lo desechó; pe
ro dispuso que se crease un Monto de piedad en Pa
ria. Esto no se llevó á cabo hasta 1777, siendo Nec- 
ker ministro, y aún así y todo, fué necesaria la acti
vidad y la energía del lugarteniente de policía Juan 
Lenvir. El Moatede piedad que hoy existe en París 
fué establecido en la misma calle donde hoy se ha
lla, el 22 de Noviembre de 1777. El interés fué fijado 
en un 10 por 100 anua!. Los préstamos que hizo en 
el primer año importaron 8.309,304 francos. El per
sonal era de 194 empleados entre jefes y dependien
tes. Hoy tiene más de 300.

Durante la restauración se crearon en Francia 14 
Montes de piedad, y 15 en el reinado de Luis Feli
pe. En la actualidad existen 70. No todos tienen un 
tipo de interés. Tre3 prestan gratuitamente: los do 
Grenoblc, Tolosa y Montpellier; el de Angers presta 
sin interés hasta 100 francos, y al 1 por 100 en ade
lante. El tipo más alto es el de! Monte de Luacville; 
18 por 100 hasta 100 francos, y 12 cuando pasa de 
esta cantidad el préstamo.

La estadística demuestra que de cada 1 000 pro
pietarios, 700 son obreros, 125 comerciantes, 75 per- 
sonasque ejercen profesiones liberales y 100 propieta
rios ó rentistas. También hace observar que ciunto 
más prosperidad hay en el país y mayor calma se 
nota en la e.-fera política, mayor es el número de 
préstamos que se hacen, disminuyendo éstos consi
derablemente en las épocas de crisis políticas ó 
financieras; fenómeno curio:o que nadie, ni los eco
nomistas, podrían sospech ar.

Viniendo ahora á nuestro pus, donde por desgra
cia, y apesar de las leyes, la usura ha vivido y pros
perado y todavía vive y prospera, debemo3 consig
nar que la base del capital para la fundación del 
Monte de piedad de Madrid fué un real de plata de
positado por la esposa de Felipe V en una cajita el 3 
de Diciembre de 1702. Desde su instalación formal 
en 1724 hasta el año 1728 prestó gratuitamente, mer
ced á las liberalidades del rey que tío solo le hizo do
nación de la casa de !a plaza de las Dése ¡izas, en don
de ha e tado hasta la construcción del nuevo edificio, 
sino que mandó recoger para él limosnas en las 
Amérieas, y pagó á los enpleados coa fondos del Es
tado. Fue su fundador D. Francisco Piquer, cape
llán titular de las descalzas Reales. Durante varias 
épocas ha prestado, sin interé-; pero cuando e! Go
bierno r so'.yíó desentenderse del pago de sus em
pleados, fijó el tipo de 6 por 100, que es el que hoy 
subsiste.

Respecto al Monte de Piedad que, merced á la 
iniciativa del ilustrado presbítero don Lidro Anto
nio Sánchez Jiménez fundo e esta población, nada 
hemos de decir porque su historia es muy reciente, 
y el desastre de Octubre de 1866 no se ha borrado 
aún de la memoria de los granadinos.

EL DEFENSOR EN PARÍS.
L a vida parisiense.

La muerte de los grandes hombres, deja siempre, 
según su mayor ó menor importancia, un recuerdo 
mas ó menos vivo que absorve durante algún tiem
po la pública atención. Esto ha ocurrido coa moti
vo de la muerte de Gambetta, cuya vida se comenta 
en círculos y salones hasta en sus menores detalles. 
Quién asegura, que su triste fia le fue predicho por 
una gitana hace bastantes años; otros refieren 
anécdotas respecto á las cansas que le produjeron la 
pérdida de un ojo, y no falta quien remontándose á 
la irfíncia del insigne repúblico relate con los más 
vivos detalles, como si los hubiera presenciado, los 
primeros pasos que diera en la senda de la vida. P a
rís es nn monstruo cuya cuüosidxi'es insaciable, 
aunque en la ocasión presente merece disculpa, por
que el móvilque lo guia es honrar la memoria de 
una de sus más preclaras glorias.



EL DEFENSOR DE GRANADA

Por ln cuna  antedicha, y por ciertos síntoma* do 
jra ’cstar que indican para época no lejana serios 
trastornos en el orden de cosas establecido en las 
esferas del poder, esta gran ciudad n i presenta su 
ordinario aspecto de fiestas y animación. No contri
buyo poco á este estado do inercia lo crudo de la 
temperatura, 8 grados bajo ce o, pero esta causa sin 
las anteriores, no impediría que ol mundo parisién 
se entregase á sus hábitos do diversión.

Por la primera Cámara (sala) del Tribunal civil 
del Sena se ha dictado hoy sentencia en una deman
da célebre entablada por dos personajes do la aris
tocracia española, respecto á la que hacia á V. algu
nas indicaciones en mi última carta. Como so espe
raba, los tribunales franceses se lian inhibido del 
asunto, dejando á la demandante el derecho do acu
dir á los españoles.

Y ya que do este triste asunto me ocupo, no puedo 
menos de hacerme eco del mal efecto que entre la 
colonia española ha producido una carta dirigida 
desde esta capital á un periódico por un festivo y 
celebrado escritor español. Para lamentarse de loa 
extravíos de un compatriota, no hay necesidad de 
meter en la colada á todos los españoles residentes 
en Francia, y decir que aquí la colonia española se 
divide en dos clases, una fastuosa y cxpléndida y 
otra incalificable y casi deshonrosa do la patria. 
Aparte de que el escribir folletos y versos contra ele
vadas personas, ni es por desgracia nuevo, ni para 
olio han necesitado los españoles venir a Francia, 
revela a'guna ligereza la clasificación hecha por el 
escritor á quien a’udo, máxime si se tiene en cuenta 
que no es la colonia española modesta y trabajado
ra, lo que tiene el trista privilegio de atraer sobro sí 
el desden de los franceses, sino en ocasiones esa 
fracción fastuosa y expléndida que escojo como cam
po de sus desavenencias la llamada capital del mun - 
do civilizado.

Troi&Etoiles.

¡ O t r a  v e z !  Saben los lectores que  una  
Sección ds  ingenieros  del Crédi to genera l  do 
Fe r rocar r i les  hace ac t ivamente  los es tudios  
riel ferrocarril  de Murcia á  Granada.  Pues  
ahora ,  la compañía  de Ferrocar r i les  A n d a 
luces  ha solici tado autor ización para  hacer  
los mismos  estudios .  Y s á d i c o  q u e  se  e n c a r 
gará  de ellos, con sospechosa  economía ,  un 
ingeniero  polaco.  ¿Que se proyecta? No p e r 
deremos  de vista el asunto .

B u e n a  n o t i c i a .  Podemos  a n u n c i a r  á 
los periódicos m urc ianos ,  a u n q u e  la p r u d e n  - 
cia nos impide  ser  más esplícitosT q u e  el fer
rocarr i l  de Murcia á Lorca  será  m u y  pronto  
u n  hecho.

L a  »•esaínioaa «¡¡Se a jea*.  Invi tados por  
el Gobernador  civil de  la provincia ,  r e u n i é 
ronse  ayer tardo, en su  despacho,  los señores  
Disz Ximenez ,  Gutiérrez (don Federico).  
Gómez ( l o a  Eduardo) ,  Arce PüfiuMa, Sauz  
de Sant iago,  Barragan,  do la Rada (don Fa 
bio), Calera,  Martínez (don Abelardo) ,  Alde- 
rete y  Seco de Lucen a.

El Gobernador  expuso d isc re tamente  el 
objeto de la r eunión ,  que  era  t ra t a r  del  e s t a 
b lec imien to  en G r a n a d y i e  u n a  Caja de  a h o 
r ros  y un  Monte Pió;  declaró que  no se  p ro 
ponía  hacer  un discurso sinó exponer  el p e n 
samiento  y las dif icultades en que  se  p u d ie ra  
t ropezar ,  para  que  el claro ingenio dé l a s  pe r 
sonas  q u e  allí es taban las resolviese.  Dijo 
q u e  el Monte de Piedad podría  funda rse  bien 
con el capital propio que  le c reara  1 pre 
via fundac ión  ^de una  Ci ja  de  ahor ros ;  
b ien  emi t iendo  un n ú m e r o  de te rminado  de 
acciones,  bien por  medio  de suscr ic ion y 
ape lando al apoyo  de  los q u e 'p u e d e n .  Lo 
p r im ero  que  se necesita es un  capi ta l g r a t u i 
to y  esto, q u e  parece m u y  difícil,  no lo es 
tan to  si se  cuen ta  con la actividad y  el a p o 
y o  de los hombres  de buena  fé. Exis te  en el 
ayu n ta m ie n to  un fondo q u e  lo forman las 
cant idades  q u e  se r ecaudaron  p a r a  socorrer  
á los jo rnaleros  y  que  asciende á  GO ó s e t e n 
ta mil  reales: las c i r cuns tanc ias  han  c a m b ia 
do m u ch o ,  el aspecto que  ofrece h o y  la agri - 
cu l tu r a  no es tan desconsolador  como se p re 
veía que  fuera y es posible,  casi  seguro ,  q u e  
no  se hará  necesario r e c u r r i r  á aquel  fondo.  
E n  tal s i tuac ión ,  ¿seria m u y  difícil cbte 
n e r  de los q u e  se han suscr i to q u e  las s u 
m a s  q u e  des t inaron al socorro de  la ¡clase 
obre ra  j a s  concediesen para la fundación del 
Mop tSoe  Piedad? Par t iendo de esta base, c ree 

T Í G o b e r n  ador que  se podría  a c u d i r á  otras  
su-cr ic iones  indirectas tales ro m o  rifas, ba i 

les y a lgún  espectáculo cuyo producto  se 
apl icara  á  real izar  el fin que  se pers igue.  El 
pensamiento  do la emis ión do acciones r e 
quiere  más  detenido estudio.  Concluye el 
Gobernador  p ropon iendo  que  se n om bre  u n a  
comisión q u e  emita  detenido d ic támcn  a c e r 
ca del asunto .

El  Sr. de la Bada  manifestó q u e  lo parece 
m uy  plausible  la idea de que  par te el gobe r 
nador  civil al exponer  su  pensamiento ,  c o m 
binen  lo la Caja de ahorros  y el Monte do pie
dad,  pues  así los pequeños  capi tales q u e  acu 
di r ían á iu pr imera  sesión el c imien to  del 
m a y o r  capi tal  q u e  há  menester  el segundo;  
que  no se t ra taba de fu n d a r  u n a  sociedad 
mercant i l ,  s ino  una  asociación benéfica. T e r 
mina  el Sr. Rada  su  d i scurso  r ecordando  
con frases elocuentes ,  com o  se fundó  el Mon
te Pió de Málaga y cuán generoso apoyo h u 
bo do prestar le  la re ina Doña Isabel II,  y  d i 
ciendo que ,  como director  de la Sociedad 
Económica,  creía  que  los grandes  t rabajos  
por esta hechos  para  rea l izar  la m i s m a  idea,  
pueden  ser m u y  útiles en la ocasión presente .

El Sr. Diaz X im enez  declaró q u e  las p a l a 
bras del Sr. Bada habían dejado en su e sp í 
r itu un vacío,  y  que  fuera m u y  o p or tuno  
conocer  los t rabajos  q u e  la sociedad econó 
mica tiene h e c h o s .— Contestóle el Sr. Rada 
diciendo que  en oque! instante  no poclia s a 
tisfacer la jus ta  cur ios idad  del Sr. Diaz X i 
menez;  porque  las ocupaciones  del p r e s i d e n 
te de la Comisión de  Fo m en to  le han  i m p e 
dido faci litarle los datos q u e  h u b o  de p e 
dir le .

El Sr. Seco de Lacena,  como secretar io  de 
la Corriioion de Forneíi t) ,  expuso que  los t r a 
bajos que  tiene hechos  la Sociedad E c o n ó 
mica son de a lguna  impor tanc ia ;  q u e  en 
Enero  de 1879,  el an t iguo  socio D. F r a n c i s 
co de P. Laty, redactó no .solamente un  e r u 
di t í s imo in forme acerca de! e s t ab lec imien to  
del Monte de Piedad y  Caja de aho r ros ,  s ino  
también  los es tatutos porque  dichas  i n s t i t u 
ciones debieran regirse; q u e  el d ic támcn  y 
los es tatutos se discut ieron am pl i a m e n te ,  y  
que  se acordaron  ligeras reformas,  e n c a r g á n 
dose de redactar las  y d a r  la ú l t im a  m ano  al 
proyecto una  Comisión especial.

El Sr. Diaz Ximenez,  pasando á ocuparse  
de las indicaciones del Gobernador ,  declara  
q u e  no le parece  difícil obtener  el c o n s e n t i 
miento  de las personas que  se  han  s usc r i to  
a! socorro de la clase obrera ,  para  trasfer i r  
la suscr ic ion,  dedicándola  á rea l izar  la bene
ficiosa idea q u e  se discute.  R ecuerda  que  
a  {ai se estableció un  Monte do P iedad ,  c o n 
tando solamente  con la exigua  base  de  8 ó 
9.000 reales. Respecto al baile q u e  e l  Go
be rnador  indicaba,  dice que  no le parece 
de seguro éxito, p o rque  habr ía  de e x :g i r  
cuant iosos  gastos ,  q u e ,  tal vez no p u d ie ra n  
su p e r a r  los ingresos,  ó q u e  escasamente  los 
s upe ra r í an .  Hace no ta r  el bu en  resul tado 
que  se ob tuvo  en la cor r ida  de beneficencia,  
y  p re sum e  q u e  no ser ia  in f ructuosa  u n a  s u s 
cricion popular .  Declara que  está con fo rm e  ¡ 
con el n o m b r a m i e n t o  de una  comis ión ges- \ 
tora.

El  Sr. Gómez dice q u e  h a  acogido con j 
p ro funda  satisfacción el pensamien to  de q u e  jj 
se t ra ta ,  y que  c o a d y u v a rá  á real izarle  con \ 
todas  sus  facul tades.  Respecto á la trasfe-  
rencia de los fondos suscr i tos  para socorrer  
á los obre ros ,  dice q u e  no puede ofrecer  
n a d a  s in  co n ta r  con el prévio benepláci to \ 
de la J u n t a  de  Socorros  y de cada u n o  de • 
ios donantes  en p a r t i c u l a r .

El  Sr. Sauz  de Sant iago,  en apoyo del 
pensamiento  de hacer  una  suscr ic ion púDl i -  
ca ,  recuerda  o t ra s  suscr ic iones en las que  
se  ob tuvo  éxi to super io r  á las más  dulces  i 
esperanzas .

El Sr. D. Abelardo Martínez, en n o m b r e  i 
del per iódico q u e  representaba,  manifes tó  i 
q u e  creía  q u e  el pueblo  granadino  r e s p o n 
derá  generosamente  á las exci taciones que  
puedan  di r igi r le ;  q u e  la prensa ,  apoyará ,  
sin duda ,  el pensamiento ,  y que  parecíale  
buen  pr inc ipio  e! de consagrar  á su r e a l i z a 
ción los fondos q u e  so des t inaban á socor re r  
la clase obrera .

E! Sr. Calera, dijo que , co m o  presidente  de 
u n a  sociedad cuyo pr imer  y pr inc ipal ís imo

objeto es el ahor ro  voi a con ap lauso  la ac t i tud  
del Gobernador ,  do la p rensa  y  do las demás  
pe rsonas  allí convocadas.  Recordó que  «El 
Fomento»  dispono de  cier ta  s u m a ,  que  tiene 
en depósito, pa ra  la creación de Cajas escola
res,  y  que  desde  luego la ofrece con dest ino 
á real izar  tan noble  empresa .  La s u m a  de 
q u e  so trata asciendo á unos  5.000 reales y 

| es dona t ivo  de  D. Luis  Blanc.
El Sr .  Gut ié r rez  hace uso de la pa labra ,  

ofreciéndose,  como par t icu la r  y como d i p u 
tado,  á c o n t r ib u i r  con todas sus  fuerzas á la 
real ización del p royec to .

El Gobe rnador  se c o n g r a tu l a  de la acti tud 
y en tus ias tas  manifes tac iones  de las p e r s o 
nas  que  han hablado;  acepta la indicación de 
D. Pablo  Diaz respecto á las dif icul tades que  
puede  ofrecer  un  baile ,  y d ice que  él no lo 
j u z g a b a  así ,  fundado  en que  el L ’ceo, que  ha 
d i spues to  sus  sa lones para  el próximo Car
naval ,  tal vez h u b ie ra  accedido á conceder 
los por  una  noche,  y de este modo los gas
tos ser ian insigni f icantes.

El Sr. Diaz X im enez  dice que  de la d i s c u 
sión brota la luz,  y las expl icaciones del Go
b e r n a d o r  lo hacen  modi ficar  su  pen sam ien 
to, hasta  el pun to  de juzgar  de fácil e j e c u 
ción y resul tado segur í s imo ,  el baila en la 
forma que  so indica.

El Sr. Arce  Peñuela  tercia  en  la di scus ión,  
fo rmulando ,  respecto al a s u n t o ,  at inadas 
considerac iones  que  son acogidas  f avorab le 
mente .  Hace his tor ia  del Monte de Piedad,  
c u y o  desast roso fin aún l am en tan  los g r a n a 
dinos ,  y confiado en la a rdiente  car idad del 
pueblo  de Granada ,  se promete  que  el p r o 
yecto ha de real izarse si, com o  se espera,  
es b ien  di r ig ido.  Concluye propon iendo  se 
n o m b r e  inm ed ia tam en te  la Comisión gestoraj 
y que  no se dé  un paso hasta  que  ella emita  
su  d ic lám en .

Así se acordó,  y después  de una  discus ión 
poco im por tan te  y conducen te  á fijar a lgunos  
po rmenores ,  se propuso que  const i tuyeran 
la comis ión gestora:  D. Pablo  Diaz, como Se
n a d o r  y presidente  de la L :ga de C o n t r ib u 
yentes;  D. F e rn a n d o  Perez del Pulgar ,  como 
d ipu tado  á  Córtes; D. Fabio  de  la Rada ,  c o 
mo d i rec tor  d e  la Sociedad E conómica ;  don 
José R am ón  Calera ,  como pres idente  del F o 
mento  de las Artes;  el p res idente  de la Dipu
tación prov inc ia l  y el alcalde de Granada .

El Sr .  S íco  de Lucena dice q u e  le parece  
m u y  jus to  que  f igure en la Comis ión algún 
per iodis ta  y p ro p o n e  sea n o m b r a d o  don A b e 
lardo Mart ínez C o n t e r a s ,  ya q u e , s e g ú n  p a r e 
ce, las personas  que  en la ac tua l idad  escr iben 
el per iódico q u e  aquel  rep resen ta ,  son  las 
que  han decidido c! á n im o  de! G obernador  á 
p lan tear  el beneficioso proyecto de q u e  se 
t rata.

Así se  acordó.— El Sr. Mart ínez Coni fe ras  
dió al Sr. Seco de Lacena  las grac ias  por  
sus  indicaciones ,  manifes tando que  el n o m 
bramien to  lo aceptaba,  pero nó con el ca 
rác te r  de personal ,  sino con el de la r e p r e 
sentac ión que  allí tenia.

El Sr. Seco de Lucena ,  p ro p u s o  que  el 
presidente  de la Comisión lo fuera  el Gober 
n a d o r  do la provincia ,  y que  se n o m b r a r a ,  
como secretar io y  para aux i l i a r  á la C o m i 
sión en los t raba jos  que  prac t ique ,  un e m 
pleado de las oficinas provinc ia les .— Así so 
acordó,  p romet iendo  hacer  esto ú l t imo,  el 
Sr .  Gut iér rez .

Es n o m b ra d o  vicepres idente ,  por  ind ica 
ciones del Sr. Gobernador  y á propues ta  del 
Sr. Diaz X im enez ,  el pres idente  de la A s a m 
blea p rov inc ia l .— Levantóse la sesión.

La giaarclia civil. La de Venias  de 
I l u c l m a  ha detenido á varios  sugetos  á q u i e 
nes  rec lamaba  el juez .

La de Pueb la  D. F a d r i q u e  h a  cap turado  á 
u n  vecino de! pueblo ,  que  hi r ió  al a lguaci l  
m u n i c i p a l .

La  nueva Camelia. Esta sociedad,  
dará  cinco bailes de máscaras  en el he rmoso  
sa lón cont iguo al teatro de Isabel  la C a t ó 
lica.

La e r a a i t a  de §  Miguel. Hoy s u 
b i rán  al cerro del Acei tuno rl Arzobispo de 
esta diócesis,  e! Sr. Sánchez  Arce  y P eñ u e la  
y el a rqui tec to q u e  ha  de d i r ig i r  las obras ,  
con objeto de c om enza r  los trabajos  p r e p a r a 

torios de la const rucción do un  camar ín  en la 
e rmi ta  de! arcángel .

L a m i n o .  El ay u n ta m ie n to  de Víznar 
gest iona la composic ión del c a m i n o  que  do 
esta c iudad  conduce  á aquel  pueblo ,  y que 
so ha l la  in t rans i table .

A i r o j u d l o .  Aye r  m añ a n a ,  en la plaza 
del C á r m e n ,  los cabal los  de un carruaje  a t ro
pe l laron á una  jóven  que  cayó en tierra. H u 
bo un  m o m e n to  de ans iedad horr ib le ;  los c a 
bal los  y el coche  pasa ron  sin tocar  el cuerpo 
de  la infeliz, q u e  fuá  recogida del sue lo r e 
s u l t ando  a fo r tu n a d a m en te  s in  la más  ligera 
les ión.

N o t i c i a  g r a v e .  Según nos dicen,  se 
ha desp rend ido  u n a  piedra de uno  de los a r 
cos que  a m e n a z an  ru in a  en el magestuoso 
templo  de S. J e r ó n i m o . — Sup o n em o s  que  la 
com is ión  de Monumentos  históricos h a b r á  
tomado  las medidas  o p o r tu n a s  respecto de 
a sunto  tan impor tan te .

A b a s t o * .  Anteayer ,  por  órden del a l 
calde,  fuó inu t i l izada  u n a  res mono.  •

¡ B u e n a  c a r g o !  Ayer  de tuv ie ron  los 
agentes  de órden públ ico,  en la calle de Mén
dez Nuñez,  un coche cargado de hombres  
beodos .

P o l i c í a  u r b a n o .  Sr. Alcalde:  Ayer ,  
en la calle de Navas,  á las doce del dia, a r r o 
jaron  un  cubo  de agua  desdo un balcón á la 
vía públ ica .

S u c e s o s  d e  2a c a p i t a l .  En el arresto 
ingresaron ayer: Un jóven  por  decir  p a l a 
bras  poco convenien tes  á una  señora;  un m a 
t r imonio  por  apalearse  ambos A dos\ dos  s e 
ñoras ,  p o r  repar t i r se  con toda equidad  un 
paquete  de bofetadas, y seis bor rachos  por 
escándalo .

R e r i d o .  Los vecinos  de [)fiar c o n d u j e 
ron al hospi ta l  un h o m b r e  her ido por  arma 
de fuego.

R o b o .  En Gádiar ,  en la casa de D. J u 
lián Vázquez ,  se ha perpet rado un  robo.  El 
ladrón llevóse a lgunas  alhajas;  los civiles de 
aquel  pueb lo  lo han cap tu rado .

S a n c i ó n .  El proyecto de ley e n q u e . s e  
otorga  la concef ion del t ranvía  á vapor de 
Granada á Motril ,  ha sido sanc ionado  por  el 
rey.

I F o s n e n t o  d o  l a *  A r t e s .  Esta noche, 
á las ocho, conferenciará  el d i s t inguido abo
gado don E n r i q u e  Gam ir  Colon,  sobre el t e 
ma.  Fines prácticos de la institución Itomento 
de las Artes.

E f e m é r i d e s  d a  h o y .  E! dia 20 de 
Enero  de  1666 verificóse el fal lecimiento de 
Ana  de Aust r ia .

En 1716 nació el r e y  de E sp añ a  Carlos IIÍ.
En 911 m ur ió  Luis  el Joven, em p erad o r  de 

A lemania .— L.
----------------- --------------------
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BMcelonario popular. La Biblioteca Enciclopé
dica Popular Ilustrada, acaba de enriquecerse con un 
nuevo tomo, el volumen 59, que es seguramente de 
los más notables.

Es el primero del Diccionario Popular de la Lengua 
Castellana, por D. Felipe Picatoste.

Contiene todos los vocablos del Diccionario de la 
Academia y otros muchos de uso frecuente, admiti
dos por la costumbre ó por la neceeidad, y el uso do 
las preposiciones en el régimen, con otras muchas 
noticias útiles y curiosas, que hábilmente dispues
tas eu reducido volumen, hacen este libro indispen
sable para to los los que deseen tener un diccionario 
completo, con la ventaja de ser fácilmente mane
jable.

El Diccionario Popular formará tres tomos de la 
Biblioteca para los suscritorea á la edición en rústi
ca; y terminados, se venderá en un volúmen, encua
dernado en tela, al ínfimo precio de 5 pesetas; bara
tura sin igual en esto género de obras, á que ao ha 
llegado ninguna otra casa editorial nacional ni ex
tranjera.

El acierto de su Editor en la Biblioteca es prover
bial, y en esta obra lo ha demostrado de uaa mane
ra palpable: en !a elección do! autor, qua es uaa ga
rantía de la obra: en la délos tipos, que reúnen ásu 
belleza una claridad extraordinaria: en el pape!, que 
si bien es igual en el color al de la Biblioteca, por ser 
higiénico para la vista, es más fuerte, sin duda te
niendo en cuenta el uso constante que tienen esta 
clase de libros.

Recomendamos muy eficazmente á nuestros sus- 
critores la Biblioteca del Sr. Estrada, y especial
mente el Diccionario Popular, por su utilidad y ba
ratura.

Se suscribe en la Administración, Doctor Four- 
quet, 7. Madrid.



EL DEFENSOR DE GRANADA

BOLETIN FINANCIERO
de ¡aSociedad General dk Anuncios de España.

Al dar principio á la publicación periódica y re
gular de esto «Boletín» culos comienzos del pre
sente año, paréennos oportuno hacer alguna indi
cación acerca de los últimos momentos del pasado 
y do los [rimeros del actual, principalmente por lo 
que respecta á aquellos valores más conocidos en 
España. K1 exterior español, que en la segunda 
quincena de Noviembre anterior tuvo grandes osci
laciones en la Bolsa de París, siguiendo un movi
miento paralelo al de la lienta francesa, so rehizo 
alifinalizar el año, adquiriendo mayor consistencia y 
solidez los cambios.

También se relucieron algo el Fénix y el Movi
l i z o  Español, cuya depreciación en algunos mo- 
mentos llegó á producir seria y profunda, á la vez 
que motivada alarma, entre los tenedores de estos 
valores. Los fondos públicos españoles se resintie
ron algo también en igual movimiento, pero llega
ron áfin de año sin alteraciones de importancia.

El año actual se presenta en el extranjero abun • 
dante en metálico, como lo ponen de manifiesto los 
Bancos de Francia y de Inglaterra, y lo mismo pu
diéramos decir de España. Pero esto mismo aconse
ja ú los establecimientos financieros, ser muy pru
dentes en el uso del crédito, debiendo tenor presen
te lo ocurrido en París hace un año, y hasta pudié
ramos presentar como ejemplo de ésto on nuestro 
país, si bien en menor escala, el atrevimiento del 
Banco de España en la operación do las amortiza- 
bles, interesándose por mayor cantidad de la debida 
en proporción á su capital, lo cual ha traído como 
consecuencia el aumento do este, y antes, el anticipo 
ó préstamo co ..tratado con la garantía de estos va
lores.

Los valores comerciales están llamados también á 
adquirir un gran movimiento entro otras rozones, 
por lo mucho que se ha limitado la especulación en 
los valores públicos y los establecimientos que los 
han producido, necesitan mas que nadie mucha 
previsión, mucho tacto, á fin de no comprometer su 
porvenir y el porvenir de todos los interesados en 
ellos, coa impremeditaciones y propósitos de ambi
ción casi siempre contraproducentes. No somos ni 
seremos sistemáticos en nuestro «Boletín»; procura
remos, si, reflejar con toda la exactitud posible el 
movimiento financiero de \a semana sin apasiona
mientos y con imparcialidad y sin otro objeto que 
hacer un servicio ni público.

«» «» «»

»****•• entrada de ayer, 195. Total existencia de ayer, 
11-)1. — Venia: A 10 pts. 50 cent, la fanega, 25 fane
gas.—-A 10 pts. K5 cts. la id., 51 id.—A 17 pets. CO 
cts. la id. 80 id .-A  17 pts. 50 cts. la id., 150.—A 
18 pts. 00 cts. la id , 110 id.—A 18 pets. 25 cts. la 
id., 1G0 i I.—Total vendido, 582 fanegas.—Balance. 
Existencia, 1151 fanegas; vendido, 582 id. Cobrante 
para hoy, 509 fanegas.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cónts. á 9 pets. $0 cénts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 25 cónts. á 15 pts. 00 cént3.—Maíz, do 14 pe
setas 00 cents, á 15 Dcts. 00 cénts. Yeros do 17 pese
tas 00 cénts. á 17 pets. 50 cénts.

C T U H L i T r O S .

Dia 20.—San Fabián y San Sebastian, mártires. 
—Jubileo de las 40 horas en la ig’esia de la Magda
lena; á las nueve misa cantada, á las cuatro se hace 
el quinario de Jesús del Rescate.—En la Catedral, á 
las nueve, se canta la misa mayor, y después proce
sión á San Sebastian.—En la iglesia del Sagrario, á 
la oración, se hace la novena do San Sebastian.— 
La misa de la Virgen se canta en la Catedral, Nues
tra Sra. de las Angustias, Carmelitas calzadas, San 
Justo, Santa Escolástica, Capuchinas y la Magda
lena.—En la Inmaculada Concepción, Ntra. Sra. de 
lo3 Angeles, las Carmelitas calzadas, la« Comenda
doras, S?.n Andrés, Santa Escolástica y la Magda
lena, rosario y ejercicios.—En Ntra. Sra. délas An
gustias, á las once hay función á San Sebastian, y 
predica D. Joaquín Romero.—En la iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.— Visita de la Córte de Ma
ña. Ntra. Sra. de la Piedad, en su iglesia.—El dia 
21, está el Jubileo da las 40 horas en la iglesia de 
la Magdalena.

CORRIO BE HOY. 

Cartas á «El Defensor.»

SScgetid oficial de « jc r. Gobierno civil.—Re
lación de los Ayuntamientos que no han devuelto 
á este Gobierno de provincia los reparos puestos á 
las cnentas municipales de los pueblos que el refe
rido Boletín expresa. Circular del Alcalde de Chi
meneas manifestando que un vecino del mismo pue
blo so ha encontrado un mulo, cuyas señas el mis
mo Boletín desigaa.—Sección de Fomento.—Minas. 
—Por D. Antonio Sánchez Perez se solicita la pro
piedad de 10 pertenencias de una mina de mineral 
plomizo, con el nombre do »San Lorenzo,» sita en 
término de Orgiva.—Por I). Miguel García, vecino 
de Albania, se solicitan la propiedad de otra3 12 per
tenencias de una mina eou el nombre de «Nuestra 
Señora de las Angustia?,» sita en término dél mismo 
pueblo.

Ayuntamientos: -E l de esta capital publica un 
edicto sobre la. administración del mismo.

Juzgados de 1.a instancia —El de Alhama encar
ga la busca de una yegua. El del Campillo, de esta 
capital, encarga la busca y captura de uu tal Ma
nuel, conocido (por el de Co’omera,) cuyo paradero 
se ignora.

Juzgados municipales. -E l del Salvador, presenta 
nota de las altas y bajas ocurridas durante la 3.a de
cena de Setiembre último.

Vistas. Las señaladas para hoy 20 por la Au
diencia de este territorio, son las quo siguen:

S ala de lo Civil .—Granada, D. Juan Antonio 
Rodríguez con D. Manuel Poyatos, pago de pesetas.

S ala de lo criminal.—1.a Sección.— Y  e\ez-Mála
ga, Francisco Jurado, violación.— A'llama, José 
Cañizares, lesiones.—Iznalloz, Antonio Pozo y otros, 
id.—Id., José María Titos, id.—Málaga, Fraacisco 
Luna y o'ros, id.—2.a Sección. — Ugíjar, Manuel 
Hernández, homieidio.—M,ai bella, Diego Muñoz, 
robo.—Motril, Francisco Puerta y otro, lesiones.— 
Id., José Oliveros, id.—Id., Leovigildo Santos, dis
paro.—I-i., José Alférez y otro, id.—Má’aga, José 
Tejada Sarvia, lesiones.—Velez Rubio, Gregorio Gea 
Teruel, id.

Cuerpo «le Zapadores B om beros Orden del 
dia 20.—Entran ds semana, el director de la escua
dra de Cubetas D. Francisco Ruiz Soria, y el Ayu
dante que suscribe.

En la sección sanitaria, el facultativo del cuerpo 
don Francisco de Paula Jiménez.

La limpia del parque y sus efectos, el domingo 21 
¿ las ocho de la m inina.—Granada 19 de Enero de 
1883— E. Ayudante. Migas! Cae-lar Belingl.

.¿saladero pública. Pr9c.os de la baja del día 
2o.—Carnero, 1 70; Vaca, 1 65; Ternera, 185: Ma
chos capados, 0*00; Vendido en las tablas Gon 12 cén
timos de aumento en kilogramo.

Albóndiga de granos. P recios t balance del 
tugo.= Existencia'. Sobrante de anteayer, 956 iane-

»1A D R H I .
18 de Enero.

Anoche no se  hab laba  on los cí rculos sino 
de  las incidencias  de la elección de v i c e p r e 
s identes ,  c u y o  resu l tado  escribí á V. ayer.  
Los polít icos do oposición se ent re tenían  en 
p ropa la r  las es tadís t icas  hechas  y las c o m b i 
nac iones  rea l izadas  al votar, con el fin de 
patent izar  la per tu rbac ión  g rand í s im a  que  
re ina  en las filas minis ter ia les ,  contando  los 
abstenidos y los q u e  no acataron el B.  L. M. 
para  vo t a r .

E n  cambio  los minis ter ia les  se most raban 
satisfechos por  el triunfo^ á lo menos  la m a 
yoría  de  ellos, p o r q u e  hay  a lgunos  que  de
testan los agasajos  que  Sagasta  prodiga a la 
famil ia  democrá t ica ,  y otros como los c e n 
tral is tas  q u e  sufren y  cal lan,  a u n q u e  á solas 
suelen a b o m i n a r  de  lo que  está  pasando ,  
t anto que  su e ñ a n  con nueva  crisis;  a u n q u e  á 
decir  verdad t a m b i é n  la esperan los c o n s t i 
tucionales  p u r o s .q u e  quie ren  l icenciar lodo 
lo q u e  hue la  á cen t ra l i smo La batal la  se da 
rá  desdo que  vaque la Pres idencia  do la C á 
mara ,  por  pase  al Senado  de Posada Horre 
ra,  pa ra  lo cual  osla legalmenle  autor izado 
desde  los  p r im e ro s  do Marzo en que  cum ple  
dos años  de p res idente  dol Consejo de Es 
lado.

Y digo la  ba ta l la ,  porque  se general iza la 
c reenc ia  de que  el candida to  más  probable  
es  Alonso Mart ínez,  p resen tándose  en frente 
Navar ro  Rodr igo.  Muchos  creen q u e  el con-  
llicto públ ico no se dará,  q u e  antes cor tará  
el n u d o  el Si-. Sagasta,  á  menos  que  les s u 
cesos se  ¡e im p o n g a n ,  como v iene  s u c e d ie n 
do,  p o rque  en tonces  seria v iv i r  en perpé lua  
lucha .  Los cargos de la mesa son t e m p e s t a 
des:  no bien resue l tas  las viceprcsidencias  y 
e n  lon tananza  la ba ta l la  por  el sitial de P o 
sada ,  está sobre  el tapete  la cuest ión de  s e 
cretar ías .

Está y a  vacante  la pr imera ,  la que  d e s e m 
peña  Rey, á la q u e  se añad i rá  la de Ruiz  
Mar t ínez ,  q u e  vá á Fi l ip inas .  Parece q u e  el 
Sr .  Aper teguia ,  d i p u t a d o  por  Cuba,  estaba 
consent ido  en oc u p a r  el p r im e r o  de estos 
pues tos ;  mas  acontece que  el gobierno se i n 
c l ina  á q u e  se cor ra  la escala. Gon este m o 
t ivo,  Aper teguia  no qu ie re  ya n ingún  p u e s 
to, pues  dice q u e  de no ocupar  el que  se le 
h a  ofrecido,  n inguno. -—Corno V. ve, nuevo 
conflicto.

De m o v im ie n to  polít ico,  q u e  en  este m o 
mento  se  r e ú n e n  los cx-minis l ros  izquierdis
tas en  casa dei D u q u e  de  la Tor re  para  a s u n 
tos in ter iores  del par t ido,  y  q u e  el sábado 
h ab rá  r eun ión  genera!  en  ia del Sr .  Polo de 
Bernabé,  q u e  d a r á  té  ¿ todos los i zqu ie rd i s 

tas que  c o n c u r r a n .  Al propio t i empo,  los d i 
p ú t a l o s  do la Union r epub l i cana  se reúnen  
d i a r i am en te ,  para  pon rse de acuerdo  r e s 
pecto á los proyectos  q u e  han de ir p resen
tando f ren te  á los del gob ie rno  y en los c u a 
les, como he escrito ot ros días, desarrol larán 
los p r in c ip io s  democrá t icos  en su ancha  e s 
fera.

Otro de los muchos  conflictos á que  dan 
lu g a r  los a s u n to s  de personal es el que  trae 
de mal  h u m o r  al minis t ro  de la Guerra,  pues 
t ropieza con sór ias  dif icul tades la c o m b i n a 
ción de m a n d o s  mi l i ta res  que  a Lora se está 
resolviendo.  Mient ras  unos  decían anoche  
que  el genera l  R iq u e lm e  estaba  ya sosegado,  
ot ros insist ían en lo q u e  dije ayer .  En con
cepto de los me jor  enterados,  esto obedece 
al mov im ien to  general  de inqu ie tud  que  en 
estos m o m e n t o s  re ina en la polít ica.

De o t ras  noticias ,  q u e  los consejos  de hoy 
carecen de impor tanc ia .  Bajo la p res idencia  
del Rey ha hab ido  el a cos tum brado  resúmen  
de política i n te r io r  y exter ior ,  despacho o r 
d ina r io  y resolución de indul tos .  En el s e 
g u n d o ,  q u e  fuó breve,  se t ra taron las cues- 
t i enes  que  dejo indicadas sin llegar á nada  
def init ivo.  Algunos  consejeros  han acudido 
al en t ie r ro  de Matilde Diez, concur r id í s imo  
y que  á las t res  estaba  aún  en el cent ro de 
Madrid.  El n ú m e r o  de  coronas  es g r a n d í s i 
mo y 103 asi stentes m u c h o s  mi les ,  lo cual  
es lá  de más  se diga t ra t ándo  de u n a  celebr i 
dad tan es t im ada  de todas  las clases sociales 
de Madr id .— T am b ién  ha  sido m u y  sentida 
la m uer t e  de Anton io  López,  m arqués  de 
Comi l las ,  ocu r r id a  ayer  m a ñ a n a  en B a r c e 
lona y q u e  V. c o n o c e /

Cont inúa  m u y  an im ad o  el movimiento  i n 
te lectual .  Anoche  hubo  d i scus iones  y  confe
rencias  en varios  cent ros ,  y es ta  noche o 
mismo,  q u e  no tengo t iempo de re señar .  De 
provincias ,  nada  notable:  la hue lga  de t ipó 
grafos en Barcelona puede convert i rse ,  á j u z 
ga r  por  los s ín to m as ,  en negocio social ó de 
órden públ ico.

Del ex t rangero  que  la proposición Floqut  
su f r i rá  hondas  re formas ,  pues  la op inión es 
c on t ra r i a  á medida  tan radical  y que  solo da 
ña r i a  á la Repúbl ica .  El dest ierro se decre
tará co n t r a  el que  conspi re  como p r e t e n d i e n 
te. Materia es sin embargo  que  dará  que  h a 
b la r  den t ro  y fuera  de F ran c i a .— F.

dara  así por  ah o ra  hasta  adop ta r  la r e s o l u 
ción convenien te .

El  Sr .  Alard recuerda  que  el an te r io r  Mi
n is t ro  de la Gobernación declaró en el dis
curso  q u e  p r onunc ió  en el Congreso el 7 de 
Ju l io  de 1882 q u e  la dis t r ibución de turnos  
deber ía  hacerse  por  sorteo y que  el actual  
Sr .  Ministro manifestó en la sesión de 12 
del cor r ien te  q u e  era de  la m i s m a  opinión 
q u e  su  antecesor  y añade  q u e  de esta falla de 
cr i ter io fijo ha r e su l tado  lo q u e  había  p r e 
visto el Sr. Conde  de la Romera ,  pues  micn - 
t ras  la Diputac ión de Valencia se h a  const i 
tuido por  de l iberac ión,  ia de Madrid se ha 
const i tu ido por  sor teo.

El Sr. Salcedo apoyó una  proposic ión de 
ley sobre  que  se as imi le  la clasificación de 
derechos pasivos d e  los mi l i ta res  á las de las 
clases civiles.

Orden del dia: Con t inúa  la di scusisn stf- 
b re  el proyecto de Código de Comercio.  El 
Sr. Ba lpalda apoya una  enm iend ia :  después  
la reti ra . Se su sp e n d e  el debate .  So levanta 
la sesión.  Eran las cinco y media .

Noticias nacionales.
El m a r q u é s  (9c C om illas .

E n  un suel to de miscelánea  an u n c iá b a m o s  
ayer  e! fal lecimiento de  D. Antonio  López 
m a r q u é s  de Comi l las .  El seño r  López,  la fi 
gura  más  im por t an t e  de la E spaña  mercan  
til,  tenia p ró x im am en te  sesenta  y tres años 
Nació en Comil las (Santander)  en una  hu  
mi lde  casa que  era el único  capital  de sus 
padres ,  y que  á u n  conservaba  como r e c u e r 

d o  de sus  p r im e ro s  años .  Dedicado al c o 
mercio desde  su j u v e n t u d ,  pasó á la isla de 
Cuba y allí con t ra jo  m a t r im o n io ,  y regresó 
á la pen ínsu la ,  f u n d a n d o  con otros cap i t a l i s 
tas pa isanos s u y o s  la p r im e ra  c om pañ ía  de 
vapores  t rasat lánt icos  ent re  la me trópol is  y 
las Antil las,  que  tán impor tan tes  servicios  
servicios  vienen prestando.

Es ta  empresa  fué la base de  su gran f o r t u 
na ,  y en época reciente  la hab ía  I rasformado 
en la Compañía  General  Trasat lánt ica.

E l  seño r 'bopez  era  en ex t rem o  modesto,  y 
s i empre  se vanaglor iaba  de deber  su  for tuna 
(p róx imamente  unos  000 mil lones)  á su 
constante  t rabajo personal .

Crónica parlamentaria.
Sesión dél 18 de Muero.

G O M G - K E S O .

Aprobada  el acta an ter ior ,  dióse cuenta  del 
despacho o rd ina r io .— El Sr .  Gut iérrez de la 
Vega a n u n c ia  u n a  in terpelación sobre  el es
tado dep lo rab 'e  en que  se  hal lan los derechos  
admin is t ra t ivos  á merced  de las comis iones  
provincia les  en  las que  no existo, por  regla 
genera l ,  n i n g ú n  le trado.

El Sr. Atard  ruega  al seño r  Minis tro de la  
Gobernación q u e  d e t e rm in e  f i jamente,  si es 
posible,  un cr i ter io acerca de  la forma en que  
deb í hacerse  la d i s t r ibuc ión  de tu rn o s  para  
el n o m b r a m i e n t o  de  comis iones .

El s e ñ o r  Minis tro  de la Gobernación:  No 
creo que  mi  d igno  antecesor  h a y a  declarado 
de  la m ane ra  t e r m i n a n t e  q u e  asegura  el s e 
ñor  Atard,  q u e  la dis t r ibución de tu rn o s  d e 
b i e r a  hacerse  por  sor teo.  De todos modos,  y 
cua lquie ra  que  fuera entonces la op in ión  de 
m i  d igno  antecesor ,  q u e  bien pud ie ra  es tar  
inf luido en aquel los  m o m e n to s  por  la idea 
que  había  cons ignado  en el p royecto  que  
después fué m u y  var iado  cuando  pasó á ser  
ley,  yo puedo  asegu ra r  á S.  S.  q u e  mi cr i 
terio no es f avorab le  a l  p roced imien to  de s o r 
teo, por  q u e  no lo au tor iza  la  ac tual  ley pro
vincial .

Yro creo q u e  los tu rn o s  deben d is t r ibu i r se  
por  de l iberac ión y en  sesioa públ ica ,  y que  
aquel las  Diputac iones  en que  se h a n  hecho 
pe r  sorteo adolecen de un vicio lega! q u e  
p ro c u ra ré  r em e d ia r  p rocediendo dent ro  de 
los t é rminos  legales, hac iendo  q u e  le const i 
tuyan  como cor responde .  Ahora  b ien ;  y o  he 
d icho q u e  aque l las  Diputaciones q u e  se h u 
bie ran  cons t i tu ido  p . r  convenio ,  b ien  c o n s 
t i tuidas  e s taban ,  y l a s q u e  por  sor teo,  q u e 

En breve pub l i ca rá  el Sr .  Camácho una  
Memor ia de ta l lando todos los actos de su  a d 
min i s t rac ión ,  para  que  el país c o n t r i b u y e n 
te y la Opinión formo ju ic io  de todos los 
acuerdos  y m edidas  económicas  real izadas 
d u ra n t e  los dos ú l t im os  anos  

— El vapor  correo de los presidios menores  
de Africa que  debió  l l e g a rá  Yá’aga e! dia l i 
no lo habia  verificado ayer,  sin duda,  á c o n 
secuenc ia  del tempora l .

— Dicese que  u n a  pante ra  ó h iena  recorre  
los t é rm inos  de Ateca y Moros (Zaragoza ) 
La población rura l  está m u y  a la rm ada  con 
este motivo.  Se cree que  esta fiera se ha e s 
capado de a lguna  menagerie.

— El seño r  min i s t ro  de Gracia y Jus t ic ia  
p resen ta rá  en  la se m a n a  p róxima,  el provee • 
to es tablec iendo el ju rado ;  y t iene además  
en es tudio  otro p royec to  que  lo p resen ta rá  
t am bién  á  las Cámaras  dentro de breves  dias, 
fi jando bases concre tas  y  definit ivas pa ra  la 
ley orgánica  de t r ibuna les .

— Leemos c-n u n  periódico de la Coruí ía  
que  hace pocos dias  fueron b r u t a lm e n te  a p a 
leados var ios  sa je rdo tes  q u e  se ha l laban en 
la p a r r o q u ia  de  San Es teban,  pueblo  do
aquel la  provincia,  ce lebrando  una  r o m e 
ría .

G T Á G

T ea lro  Principa!.
Función para hoy Sábado 20 de Enero.—Compa

ñía de D. Leopoldo Bu ron. —Estreno de la comedia 
en tres actos, LA CALLE DE La MONTERA.-— 
—La comedia en un acto, EL POETA DE GUAR
DILLA.—A las ocho.—Entrada principal, 3 rs. 8 
mr.?.—Paraíso, 2 rs. y 8 mra.

ESQUELAS DE ENTIERRO L'Sftí;
gran perfcecina y economía en la Imprenta ds El De
fensor de Granada, calle áel Aguila, núm. 5.— 
Se reciben los encargos á todas horas del dia y de 
la noche.



EL DEFENSOR GRANADA.

niUn vVíucl ¿cconíralo ceBehrndo en tre  el HM- 
5 val, E*<M*lor esto periódico y el «lo En «fto- 
i1 oda ni' í¿ enernl «So Anímelos do* Enplifin, (cuta 
bleetiAn on Madrid« calle dici P rínc ipe , numero
$1?» principal, isnuicrda) desde el d¡ñ 3.° do «Sa
llo do no Insertarem os ningún «mímelo 
ex tra provincial wl no se. recibe por condúcelo 
de «Méfia« Asociación.

(POR QUE COSES i  MENO?
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TODOS IO S  I 0D S 10S

PESETAS 2‘50 S IlM á LES .SIN MAS ANTICIPO.
p o r  lO O  d o  d e se u o n tó o  

«S contado.

<KBPDL*C>® 1ECMHJ ^ 3 L . G } - 0 I 3 0 r ^ ,  
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS.
aceite, piezas PueSán» y accesorios para 

toda clase de costura.

GASAS PARI U fBRtl 
en todaa las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
do la Compañía fabril SINGKR.

Pídanse catálogos ilustrados con listas deprecies.

¥  A I  nüD PjV  4 «  POR EL PROPIO COSECHE- 
s A LU A rO inA d ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de F elipe  Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente
grandes remesas do vino, en botas preparadas al ofec- 
to, de las bodegas que el dueño de! despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, *8@ rs. arroba,y $  
rs. cuartilla.

AGUARDIENTES DE MERLO.. Carmen,
27.—Los aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas; y no hay que confundirlos con loa aguar
dientes industriales ríe patatas ó raíces, que si bien 
los presentan con caracteres agradables, son perju- 
dieialísimos á la salud, según puede to o el mundo 
convcncerso preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; ‘los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
finos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía de los consumidores les di
remos quo damos 10.000 reales al que pruebe que 
los vinos y aguar lien tes de Merlo contienen sustan 
cías estrañssá la uva de que proceden. Hay también 
otros vinos y entre ellos uno du ce tan delicado y es- 
auisito, quo ha merecido la calificación deVino de 
Damas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las dig atienes con dificultad ó padezcan 
dicenteria. Precios. Jerez, 6 reales botella; Man
zanilla. 6; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4 ; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y tí rs.—Puntos do 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confiteria. 
—Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

Aviso interesante.
mero 12 se enseña á todo el que lo desee, en el corto 
plazo de dos dias á fabricar jabones comunes de to
das clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de reeetas'y sa 
les manda á todo el quo des le fuera do la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

L A M B á l l
Compañía anónima de seguros contra incendios, 

establecida en Paría desde 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pelletier, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de Espozy Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534‘44.—Esta Compañía lleva 43 años 
de existencia. Sus operaciones ¡se extienden á tods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el luego, el rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos de vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sns compromisos pactaá‘03 y paga al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios hasta 3i de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593‘34.—El total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á  i& crecidísima suma de qui lientos veinte 
y ocho mil millones da reales.—No hay otra empre
sa de su clase quo proceda más foro malmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu- 
^!iades.--Oflcinas de la Dirección de la provincia 
di G ranada, calis Horno del Haza núm 22

IVo c o m p r a d  n iB /n d o  «Ii» 
v e r  «» lea  I o n  dol ninffni- 
filco eH lnbleclm íettlo  ILA 
SBVILLfclVA, «O, XA- 
CATIN, OO, CHANADA.

Esta casa es sucursal do la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga do Sovilla, (Sierpo, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en ol ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción do que sus calzados hayan s i
do premiadosen cuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
roeompens. s. como son en las do 
Viena, Sevilla, Filadclfia, Paris, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla do oro.—S. M. la

Reina Madre y sus A A. la Infanta y Duque de Montpsnsicr favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
un sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con uofable perfección, hasta los piés más 
dificultosos.

i b  ~ J 3 d e £ o  «V*

FRANCISCO CHICO

GANG Â
------- o — —

8

Arrob. Bot.

Jeréz  seco .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . 75
Tin to  a ñ e j o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70
L á g r i m a  e s p e c i a l . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 75
Moscatel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
Blanco s e c o .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 36
Tin to  s e c o .. . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . 36

Letras de cambio,
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos.

Membretes á varias tintas. 
Billetes,

Libros talonarios,
Circulares,

Anuncios en colores,
Esquelas fúnebres,

PR O N T IT U D , P É R V ,1&  ION ¥  ECONOM IA.
tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfeetí- 
simos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

%
4 ̂ A- DE SEGUROS ̂ '

GARft»TÍA&
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., 110 nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y oí riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existenciaj durante los cuales ha satisfecho por si 
nicstros la importante suma de 58,755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
D . J O S E  PAMCOKUIO. Oficinas, calle del fl'.'s- 
íriSjo, mira. G.

« f E  'fffWlkT (3 ZACATIN 33 Y ALCA ICE.
a I I j I í  I m & mL B l A2 y  4.— Esta acredita

da casa ofreced sus numerosos dientes los gran
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba de 
comprar para la presente estación.—Ea alfombras, 
portiers, cortinages damascos, pasamanería, broca- 
letes, yutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo.—En confecciones: lanas 
para trajes de alta novedad, pañetes, cachemires, 
sajas, ficliús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, encages, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantillas, lo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas para saqués, gavanes. ter
nes, chalecos, vueltas y pañería especial para capas. 
—Para niño3, preciosas confecciones de toda* clases. 
—Y en holandas y lencería, como en ferretería el 
surtido que tanto acredita á esta casa.—Notables 
cijas de hierro contra incendios, camas doradas, 
nacaradas y maqueadas, colchones, colchonetas, la 
na crin1 ¡o que se quiera y todo en extremo arregla
do.—Se mandan géneros y muestras á los que tío 
fuera gusten pedirlos.

Litografía de Francisco Ca-
sacio, Plaza de Bibarrambia, Granada.—Tarjetas, es
quelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, circulares, 
neta» de precios, retratos, láminas ds novelas, ma
pas planos y espeeialilad en e tampas á unay á des 
tintas.

M O T  A A R T O  D E  FIIA C ISC O
H f i M  B  U i t ñ S i  1  SIMANCAS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para como
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos I03 dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

Fábrica Catalana. S-fen™*
de punto y paraguas f a-a la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1(2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

ALAVILÜIÍPMIÍST 28" Y* MENDEZ
NUÑEZ 39.—Este acreditado establecimiento ha re
cibido ya el completo do los surtidos para la presen
te estación, como de costumbre, los mejores, más 
nuevos y elegantes géneros, y precios arregladísi
mos sin competencia.—Abrigos, visitas, chaquet, 
y vestidos bordados; telas de cuadros de novedad, 
pañetes, telas drapé y fouié, de todos precios; ador
nos de pasamanería, peluche, terciopelos, rasos, tro, 
diados, de lunares y otnomanos, en negro y colores, 
abanicos, paraguas, gros, paño de Lyon, terciopelos, 
holandas, batistas, lienzos, pañuelos; encages y bor
dados de todas clases.—En géneros para caballeros, 
un completísimo surtido de vicuñas, edredones Pi- 
lops, tricots, gergas. pantalones ingleses y del país, 
panos para canas, de Tamisa y franceses, embozos, 
y en artículos ‘de punto; camisetas, pantalones, cal
cetines, chaquetas de gamuza, y un variado surtido 
de medias, toquillas y cuerpos de punto para señoras 
y niños.

BIBLIOTECA ENCICLO PÉDICA" f c r
da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas 256 páginas si no tienen grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. Buréelos: 41 reales tomo por 
guscricion y tf» reales los tomos sueltos en rus
tica. Deseando la empresa que la baratura do esta 
Biblioteca sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba do montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva de sus libros. El precio 
de la encuadernación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones de la Biblioteca, se les sirve grátis la precios 

| sa y útilísima Revista Popular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa. ~ 
Dirección y administración, Calle del Doctor Four- 
quet, 7, Madrid.

X_,OíS3 A . G R E i D T . T A . X ) O S

VITOS, AGUARDIENTES Y VINAGRES SUPERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

da  las bodegas  del E xcmo.  Sr .  D. José Genaro Vil lanova,  p r em iados  en  l a  Exposic ión R e 
gional  de Cádiz,  con m e d a l l a d o  plata ,  se venden  p o r  cuen ta  del  P ropie ta r io  en el depósito 
establecido en  l i  Pue r ta  Real,  frente  á la confiter ía  de  los Sres .  López H e r m a n o s ,  de las c l a 
ses y  precios  s iguientes:

AGUARDIENTES.  VINOS.
Arrob. Bot.

Aguard ien te ,  an i s ,  clase  super io r .  410 10rs.
Id. id. de 2 . a c l a s e ... .. .. .. .. .. .. .. .. ..  75 7 »
Id.  id. de 3 . a clase m u y  aceptable .  55 5 »
Id. seco de  22 g r a d o s .. . . . . . . . . . . . . . . . .  60 »
Espí r i tus  de  35 g r a d o s .. . . . . . . . . . . . . . . .410 »

7 rs,  
6 » 
6 «

5*50 
4 « 
4  «

LA SULTANA,
rindo surtido pura la estneion do invierno; ricos abri
gos, paletos, visitas, y chaqu otas bordadas do sutás, 
paños y adornos para los misinos, paños do damas, 
franelas, cachemir y satín arrasado para trajes do se
ñora, polnehos, terciopelos y brochados para ador
nos; trajecitos .y abrigos para niños gran surtido y 
muy nuevo.— Para caballeros; vicuñas, gergas, tri
cot, edredones, pantalones ingleses y dol país, paños 
de capas de las mejores fábricas y embozos para las 
mismas, de mucha novedad. —Artículos de tapicería, 
cortinages, alfombras de terciopelo; bmxelles, mo
queta, fieltros y abacas desdo 3 reales vara.—Para 
muestras y encargos dirigirse á Miguel López y 
Hermano.

ALFOMBRAS.
ltlS el mejor y más completo surtido de alfombras, 
á precios no conocidos. En moquetas, bruselas, ter
ciopelos, fieltros y «bacas; brocateles, rasos do seda, 
de lana y do lana y seda; damascos, yutes, cretonas, 
cortinas croehot, do aplicación, bordadas; visillos, 
pasamanería, tapices, cobertores, mantas para ca
mas y viaje, y edredones y sedas de todas ciases.

'lTY V nn La acreditada litografía del señor 
J_ j> 5 le lilíjJc t. tasado ha publicado una precio
sa estampa que reproduce lá imagen de Santa Bono- 
sa, abogada contra la viruela. So vende en dicha li
tografía (Plaza de Bibarrambla).

Q a  l i o p p r x  morduras rizadas do todas clases 
KJA/ lIc lU A /ll  ¿máquina, en la cuesta de Gorae- 
rez núm. 19. Taller de tallistas de I). Ricardo Torres.

| Plantas de olivos. 5?bIj*Tw
i se venden 1.000 plantas de olivos, desde siete á diez 
i años.—Los pedidos podrán hacerse á el encargado 
• déla laboró al Administrador, Gracia, 26.

I A 4 Preparación para ca reras cs-
; UALCt’ peciales. Matemáticas,Partida 

doble en dos meses, letra inglesa en otros dos.

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la que se admiten impre

siones desde las más económicas hasta las de mayor ujo, tales como

" R n  o l  P a q I Í  ( r n  de ,a Inquisición, casa Aj U  y i  1  U & l lg U  número 10, junto á la
Plaza de la Verdura, se venden canarios superiores 
á precios sumamente arreglados.

r i ñ o  Q A T IA pq de buena familia desea en- 
1Act (T trar en casa particular como

ama de gobierno. Informes, Elvira 117 entresuelo.

Cartas,
Facturas ecomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

CAMINO. FOTÓGRAFO DE CA-
MARA DES.M. PUERTA 

. REAL NUM. 9.—S*roccd:mientos y «pá
ralos instantáneos para retratos de ni- 

! ños.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos ss re
lacionan con la fotografía y muy especialmente ios 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde ol 
tamaño más pequeño hasta e! verdadero natura!, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—Se trabaja y des
pacha todos los dia-i desde las ocho de la mañana á 
cinco de la tarde.

GIMNASIO HIGIÉNICO L f í
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades can estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirvea aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de lá especie huma 
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
miñana y de seis y media de la tarde en adelante.

LA "MODA “ELEGANTE
ILUSTRADA. Periódico especial del bello sexo, in
dispensable, po su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre los mejores modelos do 
toda clase de prendas de vestir para señoras señori
tas y niños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envia el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la Administración. CARRETAS 12, PRINCIPAL, 
MADRID.

IR . G0LLÏETT CIRUJANO DENTIS-
ta y profesor de los esta

blecimientos de Beneficencia provincial.—Dientes 
sueltos, dentaduras. (Elcxir Agüe Boto Colliett.)— 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm. 8, piso segundo.

L á J L U S T R A G f i Ñ ' i p í í O U ’ Iblicacion,
sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada co
mo una de las más completas de su índole que ye 
la luz pública en el mundo civilizado, y los aman
tes del progreso, las ciencias, las artes y la industria 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de los adelantos y de la cultura moderna, 
á la vez que un medio de seguir sin que la atención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político de 
todas las naciones.

BIBLIOTECA UNIVERSALÍi n u i i  editada por 
m ijiin j los señores 

KHoistancr y $imon (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repartossemanaks.Cada reparto coatie- 
nel cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de L a Ilustración Artística una lá
mina para cuadro ó gran áibum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro 
que hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
{Literatura, BBisteria y Viajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los so
ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. La 
Siuslraeion Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginas eo folio, y coa soberbios 
grabados.—Para suscribirse dirijánse á Montaner y 
Simón, Aragón 309 y 311, Barcelona.T ipo grafía  de E l  De fen so r  ds G ra sad a .


